
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 478 

Proceso: V.S. Alimentos. 
Demandante: Yuli Tatiana Vergara Noreña. 
Demandado: José Gentil Tor Bolaños. 
RAD: 17174318400120220016300. 

 
   

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
 

Chinchiná, Caldas, 19 de septiembre de dos mil veintidós  
 

 

 

Agréguese y déjese en conocimiento de la parte demandante, 

las respuestas procedentes del centro Facilitador de Servicios 

Migratorios de Manizales, Caldas, en la cual informan que el 

impedimento del demandado para salir del país fue incluido en 

la base de datos de esa entidad y de la Caja promotora de 

Vivienda Militar y de Policía CajaHonor, que da cuenta del 

registro preventivo respecto al embargo del 30% de las 

cesantías del demandado. 

  

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

MARIANA MONTOYA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

                         
 


